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Copia Certificada 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA CIVIL DENOMINADA: 

IMPORTADORA  DEGAN  S.A..- 

CUANTIA: s/!. 5* 000,000, 007: 

En la ciudad de Guayaquil, 

- República dlel Ecuador, a 

los diez días del mes de 

junio de mil novecientos 

noventa y ocho,. ante mí, 

: DOCTORA NORMA PLAZA DE M- 

DE GARCIA, Abogada y Notaria Pública Décimo 

Tercera de este Cantón, comparecen : logs 

señores ANDRES CLEMENTE VELEZ VALAREZO, de 

estado civil soltero, de profesión empre- 

sario; Y ANA MARIA VALAREZO GUZMAN, de 

estado civil soltera, de profesión  em- 

presaria, ambos por sus propios derechos; 

log comparecientes son de, nacionalidad 

D cuatoriana, mayores de edad, con domicilio 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, < 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos, a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe; 

bien instruidos sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA: CIVIL, (a la que proceden 

como. queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan 

y 
sd



la inuta que es del tenor siguiente; 

“SEÑORA NOTARIA: En ' el registro de 

i Escrituras Públicas "a du cargo, sírvage 

| 
| 

| | 
Ñ incorporar una por>- la cual conste 3 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA CIPIL 

| que ¡se determina al * tenor de las sgi- 

' guiehtes: cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

| Otorgan la presente Escritura Pública los : 

| E. ANDRES CLEMENTE VELEZ VALAREZO, 

so ecuatoriano, solterof “mayor de edad,  em- 

A presario y domiciliado en Guayaquil; y, ANA 

MARIA VALAREZO GUZMAN, 'ecuatoriana, soltera, 

  

| 
mayor de edad, empresarial y "domiciliada en 

Guayaquil, ambos por sus propios derechos y 

los míamos que manifiestan sus' voluntades de 

constituir una Compañía: Anónima.- SEGUNDA: 

- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los otorgantes 

mantifiestan y reiteran .que es su voluntad   la (dé” asociarse en una, Compañía Civil 

Anónima que se regirá por las disposiciones 

del [Código Civil ecuatoriano, la Ley de 

  

Compañías y los Estatutos que a continua- o 

ción se expresan: ESTATUTOS DE LA  COMPA- 

y 
. 

L 

, 

ÑÍA: ARTICULO PRIMERO: La denominación 

social de la compañía' será: IMPORTADORA DEGAN 

B.A...- ARTICULO SEGUNDO: DURACION: El plazo 

  des 

de duración de la Compañía es de CINCUENTA Ia 

Mr] 
"(5B0) AÑOS contados: a partir de ' la E  
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inscripción de este contrato social en el 

Registro Mercantil, pudiendo el mismo, ser 

ampliado o reducido por resolución tomada en 

Junta General de  Accionistas.- ARTICULO ÚN 

TERCERO: DOMICILIO: El domicilio principal 

de la compañía gerá la ciudad de GUAYAQUIL, 

provincia del Guayas en la República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales en 

cualquier parte del país,- ARTICULO CUARTO: 

OBJETO: La. Compañía se dedicará a la 

importación y exportación de mercadería y 

bisutería en general, comprendiéndoge esto 

en lo siguiente: a).- La comercialización, 

importación y exportación, compra y venta de. 

artículos de bisutería y artículos y menajea 

para el hogar, la industria y la oficina; 

b).- La comercialización, importación y 

exportación, compra y venta de artículos 

electrodomésticoa; de gug * repuestos Y 

accesorios; €c).- La importación, compra, 

venta de maquinarias y automotores y 

vehículos en general, gus repuestog,. 

equipos, accesorios y lubricantes; d).- La 

comercialización, importación y exportación 

de productos alimenticios para conaumo 

humano, animal o vegetal:,- Para cumplir con 

su objeto social, podrá ejecutar toda clase 

de actos y ¿contratos permitidos por la Ley



ecuatoriana y enmarcados en la  misma,- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la Compañía .:.es de CINCO MILLONES 

-DE ¡SUCRES  (8/.5'000,000,00), dividido en 

CINCO MIL (5,000) acciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) 

cada una.- ARTICULO SEXTO; ESPECIFICACION: 

Para todo lo concerniente á Fondo de Reserva 

Legal, pérdida o destrucción de acciones, 

transferencias, transformación, liquidación 

Y todo aquello que' estos estatutos no 

expresen, se estará a lo que dispone la Ley 

  

de Compañíiaa.- Las: ” utilidades serán 

'repartidas en: proporción al valor pagado de 

las | acciones:- La «compañía sge disolverá 

anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la 'dJunta General de 

Accionistas agí lo determina.- ARTICULO   
SEPYIMO:; AUMENTO DE CAPITAL; El capital 

social de la compañía podrá ser aumentado 

por| resolución de la: Junta General de 

  

Accionistas. En todo caso y en proporción al . 

capital suscrito, se: preferirá a los 

accionistas para la suscripción de nuevas 

“acciones.- Sólo a falta de interés en ello 

ff por|parte de estos accionistas, transcurrido 

“el plazo establecido por la Ley, se admitirá   “a atras personag.- ARTICULO OCTAVO: DE LA * 
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JUNTA GENERAL: - La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía Y estará formada por 1os 

accionistas convocados y reunidos con 

sujeción a ¡la lLey,- ARTICULO NOVENO: Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias, «se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de log tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren 

convocadag.- ARTICULO DECIMO: La Junta 

General Ordinaria oO Extraordinaria, será 

convocada  por' el Pregidente 0 Gerente 

General de la compañía por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho (8) días de anticipación por lo 

menog al fijado para gu reunión, Sin 

perjuicio de lo: dispuesto en el Artículo 

Doscientos veintiséis (Art. 226) de la Ley 

de Compañías.- Lá «convocatoria señalará el 

lugar, día y hora, (así como el objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria, será nula.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: El quórum para las 

Juntas Generales, será el concurrente que 

on o» 4 z Ús 
r 

£



represente por lo menos la mitad del capital 

pagado en primera convocatoria, y con el 

númerp de accionistas presentes en segunda 

convotatoria, debiendo expresarse así en la 

referída - convocatoria,- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Las resoluciones 'de las Juntas 

Generales se tomarán por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión: 

Los votos en blanco y las abstenciones, ge   
.gumarán a la (mayoría numérica.- ARTICULO 

  

    

    
   
   

   

   
   

"DECIMO TERCERO: No obstante lo dispuesto en 

-logs: lartículos anteriores, -la Junta se 

  

Ñ entenderá  —convocada' y: válidamente  cons- 

 tituida en cualquier tiempo y en cualquier 

dentro del territorio nacional para 7 » 

cualquier asunto, : siempre que esté 

te todo el capital social pagado y los 

ntes acepten : por ' unanimidad la 

ación de la Junta.- Podrán los mismos 

  

se (a la discusión de los asuntos de 

   

    
   

cuales no se consideren suficiente 0 

informados.- ARTICULO: DECIMO -- CUARTO: ATRI- . 

: BUCIONES DE LA JUNTA -- GENERAL: Las 

poa atribuciones de la Junta. General son las 

“siguientes! a) Nombrar : y remover al 

- Presidente Ejecutivo y al Gerente General de 

htla Compañía de conformidad: con la Ley y 

a 
a
 
O
A
 

M
L
 
C
R
 

r 

» 
* 

vo 
y Digeñallar ¡sus remuneraciones; b) Conocer y 

 



. 4 aprobar anualmente el Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

Compañía; a) Disponer del reparto | de 

utilidades, amortización de pérdidas y Fondo bs 

de Reserva Legal; 4d) Resolver sobre el C 

aumento o disminución del capital, prórroga 

o disminución del plazo de la Compañía; e) 

  

NOTARIA Resolver sobre la disolución anticipada de 
130 . 

Guayaquil la Compañías FEF) Autorizar a losa  repre- 
Dra. Norma 

| Hlaza de sentantes legales para la enajenación O 

qravámenes de: bienes inmuebles; y gg) Todas 

las demás atribuciones que confiere la Ley y 

logs presentes Estatutos Sociales,- ARTICULO 

DECIMO QUINTO: La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, le 

corresponderá ' al Gerente General y al 

Presidente Ejecutivo, quíenes «actuarán de 

forma indistinta y en consecuencia tendrán 

109 derechos y obligaciones que como 

administradores les. correspondan conforme al 

'—pregente Estatuto Social y a la ley de 

- Compañiías vigente? durarán CINCO (5) AÑOS en 

el ejercicio de sua cargos y serán elegidos   por la Junta General de Accionistas.- Las 

facultades de los administradores serán las 

contempladas 'en el Artículo Doscientos. 

noventa y cinco (Art,2295) y otros de la Ley 

¿"de Compañías,- ARTICULO DECIMO SEXTO: Son    



atribuciones del Presidente Ejecutivo y del . 

Gerente General: a) Ejercer individualmente 

la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañía? lb) Administrar   
-con| poder amplio 'y suficiente losa  es- 

tablecimientogs, empregas, instalaciones y 

“negocios de la Compañía, ejecutando a nombre 

de ella toda clase de actos y contratog gin 

más| limitaciones que las señaladas en el 

Estátuto; a) Dictar el: presupuesto de 

: ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de 

la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y 

  

' manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clape de operaciones con Bancos civiles O 

' mercantiles, relacionados con s¿u objeto 

social; e) Suscribir pagarés o letras de 

cambio y en general todo documento. civil o 

mercantil que obligue a: :la Compañía; £) 

Nombrar y despedir trabajadores previas las 

  

formalidades de Ley. Constituir Mandatarios 

Generales y Especiales prevía autorización o 

de ¡la Junta General? g) Dirigir las labores 

del personal y expedir reglamentos; h) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General *: de Accionistaa; i) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por 

firuna buena marcha deé' sus dependencias; 3)    
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Presentar un informe' anual a la Junta 

General Ordinaria conjuntamente con los 

estados financieros ' y el proyecto del 

reparto de “utilidades y "las demás 

atribuciones que le confiere este estatuto.-* 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La fiscalización y 

control de la Compañía, estará a cargo 

de un Comisario elegido por la Junta General 

de Accionistas, quien tendrá las facultades 

y deberes que le: concede e impone la 

Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

DISOLUCION: Son causas de disolución de la 

Compañía: a) Las que determinan las Leyes de 

la materia; b) El' acuerdo de los accionistas 

conforme lo dice la Ley de Compañías, 

Disuelta la Compañía se procederá a gu 

liquidación. La Junta General designará un 

Liquidador, quien en el cumplimiento de 

obligaciones obrará con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y por lo 

dispuesto en la Junta General de 

Accionistas, en lo que no se oponga a ella.- 

TERCERA: CAPITAL.- El capital suscrito es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES  (8/.5'000.000,00) 

pagado de la Siguiente manera: ANDRES 

CLEMENTE VELEZ VALAREZO ha suscrito DOS MIL 

QUINIENTAS (2,500) acciones de UN MIL SUCRES 

(S/.1.000,00) :cada una y baga el VEINTI- 

fs, 

sl
 Do. 

U



CINCQ -POR CIENTO (25:3%) de su valor en 

dinero efectivo; esto es, la cantidad 

'de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRE S 

(8/.625,000,00); y ANA MARIA VALAREZO GUZMAN 

-ha'  buscrito DOS MIL QUINIENTAS (2.500) 

! “acciónes de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada 

una y también paga el VEINTICINCO POR CIENTO 

$) de su: valor en dinero efectivo, o -—
 Nm uu
 

po -gea la cantidad de: SEISCIENTOS VEINTICINCO 

“MIL ¡BUCRES (8/.625,000,00):-: Todo conforme 

'"conata en el Certificado de Integración del 

Bancó que se adjunta.- El saldo, ' los 

o accipnistas ge comprometen: a pagarlo en el 

o plazó de VEINTICUATRO (24) meses. a partir de   - la fecha de inscripción de - esta —Escritu- 

ra, en el Registro : Mercantil.- CUARTA: 
   

    

' AUTORIZACION, - Los atcionistas promotores 
   

    
   
    

  

     

aulorbizan al Abogado ANTONIO VALVERDE 

. DELGADO a realizar. las gestiones Y 

formalidades necesarias para la completa 

legalización de la : Compañía que hoy 

- congstituyen.- Anteponga y: aqreque usted 

señora Notaria, las : demás: cláusulas de 

estilo para la completa! validez de .esta 

Escritura Pública.- - (firmado) firma :ile- 

* gible. ANTONIO VALVERDE . DELGADO,- 'ABOGADO, - 

" Regígtro número  Ochocientos setenta y 

“inúeve”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA),- .Queda      



BANCODELPICHINCHA , 
ED 3UCON. * ES 

D CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL   
GUAYAQUIL, JUNTO 9 de 19 98 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. _17009 _. el (la) Sr. ANDRES VELEZ VALAREZO 

  

consignó en este Banco, un depósito de S/, UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00 10n 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de _ IMPORTADORA DEGAN S.A, 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 
. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

— 62509900 ———— 

00——————— 

  

    

    

  

Atentamente, TOTAL S/. 11250.000.00 

CC -300-4 

 



] adregado a mí Registro, formando parte 

integrante de la presente escritura, el 

Certificado Bancario acreditando la apertura 

de la Cuenta de Integración de Capital.- Los 

e 2?
 

e
 

otorgantes me presentaron sus respectivos 
A 

documentos de identificación pergonal.- 

Leída que les fue la presente escritura de 

, 
- 

a
 

A
 

A
A
 

> 
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y.
 

. 
” 

. 
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NOTARIA principio a fin y en alta voz, por mí la 
130 " 

Guayaquil Notaria a los intervinientes, £atog la 
* Dra. Norma 

Plaza de aprobaron en todas y cada una de sus partes, 
García 

se afirmaron y ratificaron y firman en 

unidad de acto y conmigo la Notaria de todo 

lo cual DOY FE,> 

e $ CLEMENTE VELEZ VALAREZO 

C.C.é OP-IFGPAMOS” 7 

CV. E. OPAG-25 3 

x ajo . Valeo d. > 

f) Srta. ANA MARIA VALAREZO QUZ 

y. C.C.é OP-IS080413-1 

o. C.V.k 028-077 

    

  

y    

   Se otaraó ante mí, en fé ds ello amfiero esta 

fino y sello en siete fojas útiles, en la  



> ” ua PE ; Sd o. 4 - ¿ RAZON 10 Y FE que "bosta o de chia de times ted de da dispusirión 

sptenida =| el articulo scguade: de la Pesolucion £ 358 -2-1-1 0003070 

de fecha 01 de qulia de 1998; emitida por el intendente Jurídico de la 

Obicvina le Guayaquil de la Superintendencia de Compañias, al margen de 

la matrdz de liecha 1% de unico ue 19%8% ornrdada ante la Notaría Decima 

Port e 1. 7 o A e q q 7 z - ” 

Peroera dejo Cantón, Iiutora Norma Fara de Garcia. Guayaquil, 02 de ; acia Guayaquil, 02 de 
. 

ilio de 1992,- 3 d 

. 
. 
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CUSTIVICD + Que 

En empliniento de lo exdenedo eu la Reselución Minero M-2=$=1-9003970, 

diatala el 18, de Hito de 1,998, par el Zatentense Juríálas de la 0rtaf, 

na de Guayaquil, Me Inserito arta eserituro pública, la misma que certág 

we la CONSTITUCION de la Compañila denpuinada IMPORTADORA DUSAN Se Acs 

de fojas 83,430 a 53,442, illeero-18,100 del Registro Narcemál y enctato 

bejo el nánero 21.038 del Repartario .- fegagétd, Ietin diendo add. o, 

   
         

O rm rar NA PEA APA e e pu 
7 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR NS 0 

Registrador iiercantil del Can Guayaquil 

CARTIFICOS Que con fora de hoy, he erchivedo we emplea euténtica de la = 
atada escritura pública, mm ampliziento de lo dispuesto en el Bseroto - , 

733, dichado el 22 de Agosto de 1.975, par el Soñar Presidenta de La. Ro» 

platsda; piblieuto en ul Registro OfLelal O 070 del 29 da 'Iqustá de 297%. 
Osayequil, Julio dios de m1 noventa £ ceo ¿h-22 Beplotrater 

   



a 

TLIFIOD+ Que con fecha de hoy, se ha archivado el cmtificado de Afilia 

ción a la Címara de Comercio de Guayaquil de la Coumpañla deneninada 1M- 

 


